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GOBIERNO DI; PROVINCIA 

QUINTAS. 

CIRCULAR.—Núm. 1G7. 

En circular telegráfica, di
rigida por el Excelentísimo 
Señor Minislro de la Gober
nación á este Gobierno en el 
dia de hoy, se previene, que 
al juicio de exenciones que 
habrá de tener.lugar anle 
la Excelentísima Diputación 
provincial desde el '22 del 
corriente hasta el 15 del mes 
próximo, no concurran mas 
mozos que los que con arre
glo al art. IOS de la ley de 
30 de Enero de 1856 tienen 
obligación de presentarse pa
ra cubrir el cupo desigundo 
para el ejército permanente. 

Encargo, por consiguiente, 
á los Sres; Alcaldes, que pa
ra la entrega de los contin
gentes señalados á sus res
pectivos Ayuntamientos con 
deslino al servicio activo, no 
citen ni traigan sino á los 
mozos declarados soldados 
con igual nútnero de suplen
tes. León 11 de Junio de 
1870—El Gobernador.—Vi
cente Lobit. 

RECTIFICACION. 

En la cuenta de fondos provincidlcs, 
inserí» en el liolctin olicial ile ^ ilel 
corriente mes. se Ice en el rpsúracn de 
la dala 26 Ü96i!scadi>s G19 milésimas, 
debiendo ser 26 290 escudos 919 mi
lésimas; ; en la clasificación de la exis
tencia en metálico de Depoüilaria 373 
escudos 402 milésimas, debiendo decir 
357 escudos 402 milésimas (.non 10 
de Junio de 1870.—Kl Gobernador= 
Vicente Lobit. 

Gaceta del 9 de Junio.—Núm. 160. 

MINISTERIO DE L A QUBERNACION. 

Sección T.*—Aiiminislracion. 
Circular 

La ley de 23 de febrero último, el 
reglamento de 20 de Abril siguiente y 
ta circular de la misma Techa deberian 
bastar para que todos conociesen bien 
el pensamiento de las Corles y el crite-
terio del Gobierno en cuanto se refiere 
i ingresos municipales. Sin embargo, 
este Ministerio ha visto con sorpresa 
qiie muchos Ayunl.imienlos no com
prenden bien el espíritu de tales dispo
siciones. Urge, pues, derramar nue

va luz sobre asunto de tan vital id-
lercs; y el Gobi"rnn, eccar^ndo de ve
tar por Ja ncertaila a.-dhtnci'K) de los 

i pivc eptos legiil.is, eslá en el deb.'r de 
dii i i i i r ¡uslruccimii.'s a ¡os delicados 

¡ del poder y consi'jos. ¿\ las coi poracio-
! nes populares para etilnr inleli^encius 

erróneas ó Inrridas interpretaciones de 
UIIJ disposición cuya punlual observan
cia es el único ine<lio de dar vida pro-
pia ó los Municipios sin romper la ar 
rtwtiiii de suji relaciones con la Adnii-
nislracion central. 

Lo ley de 2-1 de Febrero tiene por 
princiinl nbjiíti) seualar a las corpom 
clones municipales el urden en que lian 
de crear sus ingresos y las liniilncio-
nes con que han de establecer los im
puestos para noapareccr nunca en con-
tradiccion con el sistema rentfslico del 
Estado. 

A esto fin preceptúa que los Ayun-
lamienlos. pura cubrir las atenciones 
de cada localidad, recurran ante todo 
á las rent-s y productos de sus bienes, 
ya sean (lucas, ya inscripciones de la 
Deuda, ya establecimienlnspúblicos. 

En segundo lugar autoriza los im
puestos especiales llamados arbitrios, 
sobre ciertos servicios municipales que 
no sean gratuitos ni necearlos para to
dos los vecinos, y también sobre obras 
públicas, asi como sobre industrias de
terminadas. 

Si las rentas y los arbitrios no bas
tasen á cubrir las atenciones del mu-
uicipio, permite la ley, como leicer 
recurso, un repartimiento general en
tre todos los vecinos, en proporción de 
la riqueza territorial, induslrial 6 mer
cantil de cada uno: medio el mas jus
to, el mas equitativo y el mas adecua
do también para la educación y ade
lanto de los pueblos. 

l'or último, previendo tas dificulta
des que en algunos puntos pudb'ra 
ofrecer la distribución de tal impuesto, 
la ley seilala otro cuya aplicación sólo 
debe tener luaar en casos extremos, 
cuando la insuficiencia del reparl - sea 
notorio ó insuperables los obstáculos 
opuestos a su realización. 

Si en algún caso concurrieren ta
les circunstancias permite la ley es
tablecer un gravamen sobre el consu-
mu de los arllculos de comer, beber y 
arder; pero con la precisa condición de 
que no embarace en manera ninguna 
el tráfico, ni la venta, ni la circnlicion 
de las mercancias En suma, la ley 
quiere que este impuesto sea el último 
recurso a que apelen los Ayuntamien-
ti.s. y que en ningún caso se recaude 
por medio de puertas, de fielatos ó de 
aforos, ni eslablmendo la venta exclu
siva de los artículos á que se refiera. 

Tnl es el orden lijado en la ley para 
la creación de ingresos municipales, y 
tales las prevenciones que han de te
nerse presentes al examinar los acuer-
dosde cada Ajunlamiento con orreglo 
A los artículos 99 de la Constitución, 
20 de la ley de 23 de Febrero y 47 
del reglamento de 20 de Abril último 

No es menos necesario observar pun
tualmente los preceptos legales respec
to al establecimiento y percepción de 
cada ingreso «i pjrlicular, y este es el 
principal objeto de las presentes ins
trucciones. 

Ante todo, para que los Ayunta
mientos puedan determinar con exac
titud la sumí fi que hayan de ascender 
sus ingresos, es menester que las D i 
putaciones, en cump'únlcntii del ar
ticulo 23 de lo ley. señalen previamen
te á cada pueblo la porción con que 
ha de contribuir al sostenimiento de 

las cargas pmindales, tomando como 
tipo p-.ra ei reparln la cuota que pague 
ni 'IVs.iro por couinhucíones directas. 
Ue mudo que en (a misma en propor
ción i|iiu se distribuya entre les pue
blos la suma total á que asciendan las 
contribuciones direHas de la provin
cia, se deberá seílilar también la cuo
ta con que cuda Ayuulamieulo haya de 
contribuir a la totalidad de los gastos 
provinciales. 

No necesito « n e a r e c e r á V. S la ne
cesidad de dar inmediato cumplimiento 
á esta parte de mis instrucciones. I,a 
proximidad de un nuevo ejercicio eco
nómico, que ha de formar época en la 
vida de los Ayuntamientos, y á cuyo 
principio ha de preceder la formación 
de los prtsupuestos provinciales y mu
nicipales, exigequeesla operación pre
liminar se lleve a cabo sin demora, sin 
excusa y sin entorpecimiento de.nin • 
gima especie. 

I.0—íicníii de los pueblos. 
. Conocida por cada Ayuntamiento la 

cantidad necesaria, tanto para sus pro
pias atenciones como para las provin
ciales en la parte que le haya corres
pondido, aplicara íi cubrirlas, en prí 
mor lugar (según lo cslablecido en los 
arliculos 2 ' de la ley y 19 del regla-
miMiln) las rentas de su^ bienes, lllulos 
de la Óeufla y.efertos públicos de cual
quier especie, nsi cintio los derechos 
perlcneciuntt s al pueb'o y los produc
tos de lus estableciinienlos municipa
les, considerando como parle de este 
primer ingreso tos créditos liquidados 
á su favor y pagaderos en el año . 

2.°—Arbitrios. 

Como en muchos pueblos estos in
gresos naturales no bastan á cubrir los 
gastos, se debe recurrir en tal caso al 
sistema que la ley establece para creer 
arbitrios locales 

Tienen A su disposición los Ayunta
mientos, en primer l é r m h o , gran nú
mero de servicios públicos que, cuan
do se costean de fondos municipales, 
pueden ser objeto de arbitrios produc 
tivos. Pero estos aibitrios nunca se han 
de establecer sobre ciertas cosas de uso 
común, como enipedrados, alumbra
do, aguas para b.:ber. lavar ó obrevar 
ganad'>s, vigilancia, beneficencia, ins-
truccinii .•leincntal y limpiezo pública. 

151 art. 4.* de la ley enumera varios 
sen icios locales cuya naturaleza se pres
ta ol estnblecliiiienlu de arbitrios que 
nunca debrTtinronfuiidirse, como á ve
ces sucede, con el impuesio de consu
mos. 

líl de matadero es un arbilrio de los 
aulorizados por la ley (artículo 2.", pár
rafo segundo) cuando se establece un 
tanlo por cada res viva que hayo de 
sacrificarse en el sitio destinado al efec
to; pero es un verdadero impuesto de 
c insumos (nnniprendldo en el párrafo 
cuarto del mismo articulo 2.°) cuando 
se lija una cantidad por cada libra ó 
arroba de las carnes vivas ó muertas 
que se consuman en el pueblo. 

Los abonos agítenlas, pruducto de la 
limpieza y formados en muladares ú 
otros depósitos análogos pertenecien
tes ai Ayuntamiento, pueden también 
servir de base ¿ un arbitrio de cierta 
importancia. 

E l uso de los lovaderos y eslobleci-
micntos de baños construidos por cuen
ta dei Municipio, el aprovechamiento 
de aguas para mover molinos y otros 
Artefactos, ó para riegos y demás usos 
privados, lambien ofrecen materia de 
arbitrios (i los pueblos En igual caso 
se hallan diferentes obras y servicios, \ 

\ que los mismos Ayuntamientos pueden 
1 llevar ti cabo pora' comodidad, solaz ó 

provecbo de fi;>!'iM/ites, ya creando 
praderas aruíldalt-s. ye disponiendo 
lugares d i nrren, ya estableciendo fé-
rias y utei cades. 

La variedad de las aficiones y nece
sidades de cada pueb'o. bien estudiada 
por el Ayuntamiento, ha de ser la guia 
más segura para establecer arbitrios 
verdaderamente productivos. 

La ley en su art. 6." los autoriza 
también, aunque por excepción y con 
ciertas limitaciunes, sobre las lleudas 
y puestos fijos ó ambulantes de bebidas 
espirituosas ó fermentadas, sobre los 
cafés, fondas, botillerías, posadas, hos
pederías y otros establecimientos de 
esta naturaleza: peio limitando tal im
puesto, cuando exisla el de consumos, 
íi no 8 por 101) de la emita que los in
dustriales paguen al Estado (como 
previene el art. 7.°) Tampoco los 
arbitrios sobre industrias que se ejer
zan en la vía pública pueden coexis
tir con e! repariimieino, según el 
arl. 8.°, el cual, sin embargo, au
toriza para este caso un recargo de 
5 por 100 cu la cuota, como ar
riendo ó uso de la vía pública De 
suerte que este aibilrio mumcipnt, 
cuando grava la venta de bebidas, no 
puede coexistir con los consumos, y al 
establecerlos ha de reducirse al 5 por 
101) de la cuota que el iniltiítrial pague 
at Tesoro. De igual modo ei arbitrio 
sobro industrias que se ejerzan en la 
vía pública es iucoinpalible con r l re-
parliiniento, y al acordar este recurso 
se debe reducir el arbitrio ó un recar
go de 5 por 100 sobre la cuota señala
da por tal concepto En todo caso, 
cuando la venta de bebidas espirituosas 
sea objeto de arbitrios muniiipales, se 
ha de hacer la recaudación por medio 
de licencias ó patentes (arl. 27 de) Ke-
glamento, y las cuotas no podrán es-
ceder de la cuiirln parle de lo que pa
gue al Kslado la industria gravada (ar
tículo 9 0 de la ley ) 

Conviene tener muy presente que 
este arbilrio especial no es ío mismo 
que el impuesto de consumos, con el 
cual nunca puede cnufuudirse. E l uno 
grata las industrias que en las pobla
ciones se establecen para venta de be
bidas y para hospedaje ó para recreo, 
y el otro grava directamente los ar t í 
culos que dentro de la localidad secou-
sume. El arbilrio se impune sobre la 
renta y se recaudan del industrial pur 
medio de paleóles ó licencias, niién-
tras el impuesto de consumos, que 
nunca ha de embarazar la venta, se 
establece sobre los artículos consumi
dos, y se puede recaudar, ya del mis
mo consumidor, ya de los proveedores 
ó abastecedores, por encabezamiento ú 
por otros sistema análogo. 

3."=Reíwr/imiVii(o. 

Si el producto de los arbitrios no 
bastase aun ft cubrir el presupuesto 
municipal de gastos, puede el Ayunta-
mieolo, con la Junta de asociados, 
proceder á las operaciones del repar
timiento general entre los vecinos y 
hacendados, eomprcndtcMdo en él á los 
forasteros con casa abierta (Artículo 11 
de la ley). 

Los minuciosos pormenores que 
acerca del repartimiento dan losarticu-
los 12 á 1S de la ley, y 32 ó 43 del rc-
ginmentn, excusan prolijas explicacio
nes sobre esie purUcular. 

Deben tener en cuenta, sin embar
go, los Ayuntamienlos que, vencidas 
las primeras dificultudcs que natural-



- 2 _ 
montí! lian do encontrar para la dis t r i 
bución y recauilacion de este impues-
lo. ningiiMO h-iy la" soguro en su< ru-
snllail'is, Un uquitativo un su iplica 
r.inn, tan justo en su esencia ni tan íe-
gltimo en su furnia, porqua es el nías 
ajU'lailo al prectí|;lo cunsttluclotial de 
que ludo españul contribuya d las car-
gas públicas en proporción'ó sus habe
res, y es ademas aquel cuya recauda
ción cuesta intMios y hace mas difíciles 
ios fraudes. 

Asi lo comprenderen bien pronto los 
Municipios; los cuales, cuando las cir
cunstancias de la localidad impidan el 
eslablecimiento de este eficaz recurso, 
deberán justitlcar plenamente las cau
sas que a su planteamiento se opo.igan. 

4." - Consumos. 

Aunque la ley (art. 2.°, párrafo 
cuarto) autoriza, en úlLimo extremo y 
como recurso extraordinario, la crea
ción de un impuesto sobre los artícu
los de comer, beber y arder, no deben 
darse al olvido' ún solo instante las l i 
mitaciones quo pone á su eslableci-
miinto. 

Kn primer lugar ha de tener V , S. 
muy presente, inculcándole también 
en el ánimo de los Ayunlamientus', que 
e*tos no pueden acudir en ningún cavo 
á los consumos sinó cuando las rentas 
de sus bienes no hlcancen á cubrir los 
gasto*, y cuando hayan agotado ade
mas los arbitrios muniripalesy demos
trado claramente la ¡nsulVieiidn ó im
posibilidad del repartimiento Comen
zar creando impuestos de consumos, 
como algunas corporaciones' han hecho 
con mauifíesta infracción del art. 2 0 
de la ley, es un abuso de tal naturale
za, que para evitarlo bastará la menor 
inilicaciori de V . S. Pero en el caso 
nada probable de que sus advertencias 
sean desatendidas, dé cuenta inmedia
tamente a este Ministerio para que 
pueda adoptar la resolución oportuna. 

También cuidara V . S. con especial 
esmero de que, una vez acordado le
galmente aquel impuesto, no ofrezca 
la fordia de su recaudación el menor 
obstáculo ni embarazo al libre tráfico 
ni á la circulación de las inercanelas. 

La creación de puertas, de fielatos 
ó de aforos á la entrada de las pobla
ciones; la venta esclusiva de ciertos ar
tículos de primera necesidad; el p.ajo 
de derecho de mimlndon exigidos so
bro los géneros extraugeros ó colonia
les' que se introduzcan en la localidad, 
bien para el comercio bien para fabri
cación, ó bien para el consumo mismo, 
son medidas,contrarias ai espíritu de 
la ley (art. 21), y opuestas á la letra 
del reglamento (art. /¡o}. 

Cou arreglo al art. 20 de la primera 
y al 4G del segundo, las corporaciones 
municipales deben remitir al Gobierno 
por conducto de V. S., copia <le los 
acuerdos que adopten con la Junta de 
asociados para establecer el impuesto 
de consumos; y este documento, cuya 
remisión ha de verificarse quince dias 
antes de que los mencionados acuer
dos comiencen á regir, deberá expre
sar con luda claridad las razones lega
les que para doptarlos so hayan tenido 
presentes. 

Si los Ayuntamientos no llenasen 
con puntualidad tan precisa obliga-
eii.n, debe V . S. exigirles inexorable
mente su ciimplimiento por lodos los 
medios legales y coercitivos de que 
dispone, de modo que no se vcriflqne 
la exacción de scmcjanle impuesto sin 
que tenga V . S. conocimiento de ello 
con la anticipación señalada. 

También cuidará do remitir inme-
diatanicnle al Gobierno las copias de 
estos acuerdas, en cntnplimienlo del 
mismo art. 21) de l,i ley, para que 
pueda ejercerse la inspección estableci
do por el 'JO de la Conslilucion. 

finalmente conviene hacer entender 

á los Ayuntamientos que si realizan 6 
intentan la cobranza de cualquier im-
•puesto no establecido con sujeccion á 
las prescripciones de la ley, pueden 
dar lugar a que los Tribunales de jus
ticia, en vista de los art. 15 de la 
Constitución y 320 del Código penal, 
califiquen de exacción ilegal semejante 
acto y procedan criminalmente dando 
ocasión á conflictos peligrosos para las 
corporaciones y á responsabilidad no 
ménos grave para sus individuos. 

Eficaz por eslremo para evitar este 
daño puede ser la inspección que or
dena el art. 99 de la Constitución, el 
cual impone al (lobierno el deber de 
examinar atentamente el usoque hacen 
de sus propias facultades los Ayunta
mientos y Diputaciones sobre tojo en 
materia de impuestos locales. 

Sirvan á V . S estas indicaciones de 
reglas do conducta; y cuide particular
mente de que las corporaciones popu
lares se ajusten á ellas con todo esmero 
teniendo muy presente que contra las 
extralimitacinnes de la ley en esta ma
teria cxi-len siempre, como remedio 
seguro la escrupulosa inspección que 
debeo ejercer las Autoridades para co
nocerlas, y las amplias facultades de 
que dispone el Gobierno para reparar 
las. 

Madrid 8 de Junio de 1870.=l( i 
vero.—Sr. Gobernador de la provin 
cia de 

DIPUTACION PROVINCIAL UB LEON. 

QUINTAS. 

Reemplazo ordinario de ISIO. 

Enlrrga di los quintos en caja, nsi pa 
ra el ejército permanente, como para 

la segunda rtsrrm. 

CIRCULAR.—Núni 160. 

Publicados ya en el Boletín '.'flcial 
con las advertencias necesarias, el re 
partimiento de los soldados que ha 
correspondido á cada Ayunlainiento de 
la provincia para el ejército permanente 
por dicho reemplazo, y los dias en que 
ha de verificarse no solo la entrega de 
los mismos, sinó que también los que 
deban ingresar en la segunda reserva 
con arreglo á la ley de 29 de M a r z i 
último y disposiciones posteriores, so
lo toco á esta Diputación el encargar 
ó diehas Corporaciones populares 
mas estricto y puntual cumplimiento 
de cuantas advertencias han sido ya he
chas por el Seiíor Gobernador en las 
circulares insertas con aquellos traba 
ios. Y con el fin tan solo de que la en 
tre^o de dichos mozos se verifique en 
eaiía dia con la prontitud y órden con 
venientes, esta Corporación provincia! 
ha acordado que para tal acto se ub 
serven las prescripciones siguientes. 

1.* Con objelo de que los quin
tos sean entregados en Caja en el 
dia designado para cada Ayunla-
mieulo, se procurará que salgan con 
la anticipación necesaria todos los mo
zos que deban presentarse en la Caja ó 
ante esta Uipulacion á cargo de un Co
misionado del Ayuntamiento, q-ae no 
tenga inlerís en el reemplazo. 

2 a !-os mozos que deben presen
tarse son lodos los que de los sorteados 
en 3 de Abril último hayan sido de
clarados por el Ayuntamiento soldados 
paro el ejiircito permanente y segunda 
reserva, asi como lauibien los que por 
falla lie tolla ú otra exención física 6 
legal hayan sido exceptuados, si del fa
llo del Ayuntamiento se hubiese pro-
Icítado y reclamado para ante la Di
putación, en tiempo y forma. 

3.11 Para la presentación en la ca-

dula duplicada, en la forma' quep i s -
ponen los artículos 72 y tp2.cle la-ley. 

os que se hallen á mas de| l0 leguas 
y menos de 50 de distancio del pueblo^ 
les señalará el Ayuolamienlo'^ un l'ér-'" 
mino prudencial para su prese'nUción. 
Sin cubrir estos formalidades no po
drán instruirse los expedientes de los 
prófugos respecto á los mozos que á 
ello dieren lugar. 

Esta Diputación rscomienda 
mucho á los Ayuntamientos hagan pú
blico por cuantos medios estén á su al
cance a fin do qne tengan conocimien
to los interesados, do que, según el 
art. 3 ° del decreto del 21 de Mayo 
último, inserto en cIBolelin oficial del 
27 del mismo, para ser válidas ios re
clamaciones de los mozos incluidos cu 
una combinación de décimas, se ha
brán de interponer antes de espirar el 
dia 20 del que rige. 

5 a Por el mejor servicio, y para 
que se obtenga ei despacho de él con 
toda regularidad y precisión, la Dipu
tación ha juzgado conveniente, como 
ya lo ha indicado el Seüor Gobernador 
en su ú.tima circular, que los comisio-
nados nombrados por los Ayuntamien
tos para la entrega de sus quintos, ve
rifiquen la presentación de lo« expe 
dientes en la mesa de Caja, que, cual 
previene lo ley, se eslablece en esta 
Corporación, desde las cinco de tu tar
de en adelante, del dia anterior al en 
(fue Imtjun de uer¡(i''tir la entrega, cuyo 
exacto cumplimiento se recomienda 
por lo expresado anteriorincntc. 

0 * También ha acordado esta Di
putación, y asi lo hace saber para su 
mas estricta observancia, que siendo 
muchos los entorpecimientos que cau
sa al servicio el que se presenten los 
sustitutbs á todas las horas durante los 
dias de entrega; y teniendo en cuenta 
las muchas operaciones, que en este 
ado son necesarias practicar para que el 
ingreso en Caja asi de la fuerza perma
nente, conio de la segunda reserva, 
pueda verificarse dentro del término 
señalado poi el Gobierno, la admisión 
y despacho de los sustitutos en la épo
ca de la entrega tan solo tendrá lugar 
diariiimenle de seis-á nueve de la ma
ñana; y desde las cuatro de la larde en 
adelante.se presentarán los expedien
tes en el negocindo á fin de que pueda 
precederse a su exámen y propojfer en 
su vista lo que sea mas legal. 

7. ' E l comisionado ó cuyo cargo 
ven^on los mozos, presentará en la Se-
cretaiía déla D.pulaeiun los documen
tos .siguientes. 

1 ° Un oficio dirigido al Señor V i 
ce- Presidente de esta Diputación pro
vincial, en que conste que es tal comi
sionado nombrado por el Ayuntamien
to para realizar la entrega. 

2.° Una copia literal y certificada 
por el Secretarlo y visada por el Alcal
de presidente, con el sello del munici
pio en todas sus hojas, de todo el expe
diente del reemplazo, desde el alista-
miento inclusive hasta la última dili
gencia de salida de los mozos para la 
capital, según las inslrucíones comu
nicadas, lo cual es el único modo de 
cumplir con rigor y exactitud el man
dato de la ley. 

I.a copia del acta do lo declaración de 
soldados, si bien debe eslenderse con ar
reglo al formulario que se insertó en 
el lioletin oficial del U de Abril de 
1809, iiúm. 4 i . no ha de sacarse tal y 
como so halle extendida, sinó por or
den numérico de los mozos, acumulan
do respecto de cada uno cuantos parti
culares contenga, unos tras otros, aun 
cuando se hayan controvertido en dos ó 
mas dios, ¡i fin de que constando reuni
do en la copia, y todo correlativo cuan
to se haya escrito referente á un indi
viduo; y citando por números los docu
mentos, justificaciones y demás que se 

pital se. citará á los mozos por anuu- acompañe, pueda tenerlos opurluua-
cío personalmente y por medio de cé .mente esta Uiputacion ai tratar de su 

reclamación; para uno y otro téngase 
mucho cuidado de anotar con claridad 
al niárgen del testimonio paro cada 

^moz-i, y al principiar el primer parti
cular relativo al mismo, «Í número, la-
lia, y la declaración dt soldado para el 
ejército pvrmanmte ó para la ¡tgnnila 
reserva', corto de talla, inútil, exento ó 
excluido, alísenle, ó fallecido; y la nota 
de con reclamación o sin ella, en la for
ma conveniente. La ccrtificácion de la 
copia á que alude esta prevención se 
extenderá con arreglo al adjunto mode
lo número cu papel deo/kioelalis 
[amientoy sorteo, y en el del Sello 9 ' la 
dedameion de soldados y diliijencias 
posteriores. 

3 * Certificación de los soldados 
para, el cjercilo.permaneuté-y segunda 
reserva quepaseuá la capital , compren
siva,ta nibicn de los que vengan por recla
mación contra el fallo del Ayuntamien
to, expresando el nombre de los recla
mantes á quiénes por él número se ha
ya considerado sin medios para pagar 
el socorro de los mozos reclamados, ar
reglada al modelo núm. 2.° 

4.° Dos ejemplares de una lista ó 
relación, arreglada al modelo núme
ro 3.*, que comprenda lodos los mozos 
llamados ante el Ayuulainiento, ó sea 
de todos los sorteados, sean '6 no sol
dados para el ejercito activo ó per
manente, para la segunda reserva; 
exentos, excluidos ó exceptuados por 
cualquiera causa ó ihotiio; expresan
do en las casillas, correspondientes el 
número que cada uno haya sacado 
en el sorteo; su nombre y apellidos 
paterno y materno.; la talla,, con es-
presion de los metros y mi'ímitros; 
exención legal que haya expuesto, ó 
expresión de no haber propuesto nin
guna: acuerdo: definitivo .del Azurita-
miento ; concepto de la apelación , sí 
alguno ha reclamado, 'y nombre del re
clamante.—Respecto de los que se ig
nore la talla, se salvará este inconve
niente por nota aclaratoria, .seqún apa
rece de la casilla figurada en dicho mo
delo. 

Si llegase á suscitarse duda, ó se re
clamase por algún interesado acerca dé 
la talla de un mozo, cuidarán los-Ayun-
tainientos de que se una al.expediente 
oilginal, y de qué se saque copia lite
ral para acompañar ál testimonio certi
ficado que queda dicho, debe remitirse; 
a esto corporación, certificación del ta
llador ó talladores que intervengan en 
el acto, con expresión de su nombre y 
apellidos, clase, vecindad, etc., áfin do 
que en todo tiempo pueda constar su 
personalidad, según previene la Real 
órden circular de 20 de Julio de 1863. 

6.° y por ú l t imo: Los comisionados 
presentarán además ante esto Oipulo-
cion en el dia designado, una relación 
duplicada de lodos los quintos, por una 
y otra fuerzo, y de los reclamados, que 
deben venir á la capital,-asi como de 
aquellos que, habiéndoles alcanzado la 
responsabilidad, no se presenten al acto 
de entrega, por hallarse ausentes ú otras 
causas. En esto relación, que se ajus
tará al modelo número d ' , se expresa
rá á continuación del nombre de cada 
uno, con sus apellidos paterno y mater
no, el número que les locó en suerte, 
fecho de su nacimiento, y losoü' S, me
ses y dias de la edad que cumplieron 
en 30 de Abril próximo pasado; de
biendo formarse las mismas con visla de 
los libros parroquiales, y venir selladas 
y firmadas por los señores curas párro
cos ó eclesiásticos que hagan sus veces, 
y por los Concejales y Secretarios do 
los Ayuntamientos : teniendo entendi
do los Alcaldes y referidos Secretarios 
que de ninguna manera se les podrá es-
cusar de la presentación de estos docu-
menlos y demás que quedan expresa
dos, eii la forma prevenido, y que ade
más de no admitirse al Comisionado el 
expediente,qqe carezca, de-los mismos, 
serán de cuenta de aquellos función»-
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ríos los gaslos que se originen por la 
detención oonsiguienlu Insta quesean 
presentados. 

Esta Diputación provincial no pneilc 
menos de advertir á todos los itiieresa-
dos en la quinta no si: dejen sorpren 
der por MipiieStas influcm'ins con las 
nuloridodes y dependientes que en eMn 
intervienen, para obLnncr reriolucnfii 

iftvoi*le-tJn sus -réspw-Urtt líri'teíisíó; 
ules, puesto que los doreilhos ¡le irtlf.» 
están garantidos por la ley y la ju.-i 11 

A3oii...;.> 

c ación de los encargados de cumplirla, 
y no conseguirán, al aceptar olerías de 
tal Indole, otra cosa mas que ser victi
mas ile su ciega credulidad y hacerse 
reos y edenpltees de delitos co.-ituncs, 
de que al menor indicio se dará cuen
ta á lus Tribunales ordinarios para que 
procedan conforme <i derecho. 

U u n lü de Junio de 1870. — E l 
Preslilcrttc, 'Vicenlii Lil i l í .—i' . \ I). 

•I,. ! l 'I'.—121 ¡iccrctau'u, tlomi.ib'o 
Din/. Gaiicja. 

l i l i » , i . " 

Modolo mím. 2.° 

A Y U N T A M I E N T O DE PARTIDO JUDICIAL DE 

del que es Alcalde po-

DtSTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL D E . . . 

D. F . de T. Secrrlario del Aiimlammilo cmslitucimnl de etta ciuiM, villa ó 
distrito mmiicijiul de . , cu la provincia de Leo*. ' 

Certifico: que en esta Secrátnrla de mi cargo obra el expe-
diente de alistainienin, reclificacinn, sorteo y declara don de soldados 
pura el rectupla/.o del año orlual de mil ochocientos setenln, ({ue con 
sus docuineatos accesorios pnsu a copiar ¡íitcgramente á fin de que 
obre sus electos ante la Exi 'un. Dipiitacion provincial al verificarse la 
entrega en Caja el dia del corriente, seiialado al efecto, á 
saber: 

ALISTAMIENTO, F U i tEcnncACios Y SOHTEO. 

(Se copiará Integro, y lo mismo las actas de su recUIicacion: la del 
sorle¿ y demás dillgelicias hasta llegar.I las do la declaración de sol
dados que se pondrá del iñudo siguiente ) 

DECUnACION HE SOLDADOS. 

(Se copiará'el encabezamiento tal y como esté.redactado, y Inego se 
continuara en la forma que queda consignada en el párrafo segundo do 
la prevención ~¡ 1 de la precedente circular, para cada mozo hasta po
ner el último de los sorfattos en Abril próximo pasado.) 

El cierre de la certificación se pondrá como cualquiera otra, 
remitiéndose á los documentos, pero cuiilando de cilarel número de fó 
lies de que conste y de que vayan pliegos enteros, expresando además 
ijúé vá Sellada y visada en forma. 

I D. F . de 7 ' . , Secretario del Afurtlamieato de.. . 
j popular fí. 

j , Cei.tiilcn: qire por el resultado del acto dél llnnfainienlu y declaración de 
.! soldados pe' lenecienles al reemplazo'liel corriente uño verlfirdílo ante el Ayunta-

miento de osle pucliío el dia de Mayo próximo pasado, y sesiones posterior 
res, han sido declarados. 

Ruperto Sánchez Buey: número primero: soldado para el ejercito permanente 
Santiago López Ugldos: número tres: Idem. Idem. 

(Seguirán por el órden cnrrelalivo los demás.) 
Manuel fraile Galán: núme ro c¡nci>; soldado para la segunda reserva. 
Leoncio Fernandez Ugidos: núm." siete; Idem. Idem. 

(Se pondrán igualmente los demás que hayan sido declarados soldados para la 
reserva, hasta el último sorteado en Abri l de este afio.) 

Cuyos interesados salen para la capital de provincia en este dia con 
el Concejal 1). fr\ de T , comisionado nombrado por esta corporación para veri
ficar la entrega en Caja. 

Ccitifiro asi mismo: que acompañan á dicho Comisionado los mozos si
guientes, reclamados para medirse nuevamente ante la Excma. Diputación pro
vincial. 

Joaquín Rey Santa María número dos, reclamado por 
(Continunráii los demús reclamados por tallas.) 

Y para ser reconocidos por no conformarse con su exclusión acordada por el 
Ayunlamiento por inutilidad física. 

Juan Gano l i i l ; número cuatro: reclamado por 
(Se pondrán en igual forma los demás que se hallen en este caso.) 

Y por último cerlilíro: que este Ayunlamiento ha considerado á N . N . 
sin medios para pagar los socorros de los mozos que ha reclamado para ser con
ducidos á la capital en apelación de la* exenciones que les han sido acordadas. 

Y para que asi ronste, y con e! fin de que pueda surtir lus efectos 
oportunos firmo la presente con el visto bueno del Señor Alcalde y sellada cou 
el de este Ayuntamiento de á de de niil ochocientos setenta. 

V . " B ." 
E L A L C A L U E , 

Coi lO SECnCTARlO DEL AYUNTAMIENTO. 

Modelo número 5.° 

P R O V I N C I A D E L E O N . A Y U N T A M I E N T O D E P A R T I D O J U D I C I A L D E 

LISTA Ó 'IIELACÍON de todos lós moto ¡ ave han sido sorteados y llamados para llenar el cupo de este pueblo y de los declarados p a r a la set/un-
dti, r'esérvQ; eñ qué se expresa, por medida decimal, las tallas pie lus mismos tuvieron en este Ayuntamiento; las excepciones legales de 
calda' tóio; las reclamaciones (jue se l ían interpuesto p a r a ante la Excma. Dputacion promneial, y nombres de los reclamantes; á saber. 

Núin." 
del 

sorteo. 

2 . 0 
3 . " 
4 . '° 

5 . = 
6. <= 
7. = 
S. <= 

9 . = 

10 

NOMBRES DE LOS MUZOS. 

Juan Fernandez Pérez. 

Antonio Casado Diez . . 
Fermín Aguado Onloñei 
Manuel Ibaflez González. 

Luis Teresa Valdés. . 
Manuel Ibañez Casasola. , 
Pedro Casal de la Fuente., 
Juan Lagunas Arnáz. . 

'Francisco Arias Pérez. 

.losé San Martin Ortega. 

«40 

SiliO 

530 

Excepción legal propuesta. 

Expuso además tener un hermano en 
el ejúrcito. 

No se presentó por hallarse ausente. 
Falleció después del sorteo. 
Excluido del alistamienló de confor

midad con los interesados. 
Voluntario en el ejército. 
No se presentó por estar en presidio. 
No alegó ninguna. 
Exfiusn ser hijo de viuda pobre á quien 

manliene. 
Nada expuso. 

Nada alegó. 

Acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento. 

Corlo y exento por la excep 
clon legal. 

Soldado sin perjuicio. 
Fallecido. 

Excluido. 
Soldado sin perjuicio. 
Soldado sin perjuicio. 
Soldado. 

Exento. 
Inútil . 

Corto. 

Concepto de la reclamación, 
y nombre del reclamante. 

F. de T. y N . de N . reclama
ron por ambos conceptos. 

Nadie ha reclamado. 
N . de N . reclamó contra este 

acuerdo. 
N de N . reclamaron contra el 

reconocimiento facultativo. 
Nadie reclamó. 

(Asi so continuará con todos los demás mozos que hayan sido sorteados en este aüo, y con arreglo á la ley, llamados para complelar el cupo de soldados 
para el ejército permanente, y designar los que deban quedar en la segunda reserva.) 

( T a l parte d tantos ele ) 

(Estas listas que serán remitidas por duplicado serán firmadas por los talladores: V . ' 
pandó en ellas el sello del Ayuntamiento ) 

B.° del Alcalde-presidente, Regidor Sindico y Secretario; estam» 
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Modelo iiúmero 4.° 

PROVIA'OIA DE L E O N . DÍftfilTO MUNICIPAL DE PARTIDO JUDICIAL DE AÑO DE 1870. 

RELACIÓN NOMINAL que el Ayuntamiento y Curas párroeot de etle distrito, formamos de todos los quintos y mozos reclamados que hoy tan tos de t a l salen 
piirn la capital de la provincia para su ingreso en Caja; con expresión del número que ó c o i í o uno focó eit suerte; de la fecha de su i 
edad que cumplieron, por altos, meses y dias, en 30 de A b r i l de i 870 ; á saber. 

i nacimiealo, y de l a 

Nombres y «pellidus paterno j materno 
. de los mozos. -. i 

Declarados soldados para el ejército permanente. 
'Emilio Sánchez Olea. . . . . . . . . 
Augusto Ayos Vilgoraa 
Pedro Blanco Fuertes. . . . . . . : 

' (Sé continuará poniendo los demás que ha;an sido 
declarados soldados para completar el cupo.) * 

Declarados soldados para la segunda reserva. 
Frimitivo Balbuena y Villapadierna. . 
Marcelino Diáz y Uuzúe 
Juan Lagunas Rebolledo. . . . . . . 

(Seguirán porigual drden los'dcclarados soldados para 
la segunda, reserva.) 

Reclamados para ser medidos ó reconocidos ante 
la Esccma. Diputación. 

Fcrtnin Aguado OrdoRez 
Juan LaguneroArdanáz. . . . 
Manuel Ibailez j González. . . . . . ". 

(Seguirán en igual forma los que se encuentren en 
eslecaso.) ;. • 

Número que les 
tocó en suerte. 

1. ' 
2 . ' 
3. ' 

6. 
9. 

10 . 

4 . 
8. 
8. 

Fichas en que nacieron . 

Dia. Mes. AEo. 

30. 
25 . 

7 . 

15. 
2 . 

30. 

27 . 
30. 
1.* 

A b r i l . 
A b r i l . 
Abr i l 

Octubre. 
Octubre. 
Enero. 

Octobre. 
Junio . 
Mayo . 

1.850. 
1.850. 
1.850. 

1.849. 
1.849. 
1.819. 

1.849. 
1.849. 
1.849. 

Hdtd que cumplieron en 30 ríe i b r i l d e i S l O . 

Dias. Meses. Anos. 

0 . 
5 . 

23 . 

16. 
28 . 

0 . 

3 . 

29 . 

6 . 
10. 
11 . 

, 2 0 . 
. 20 . 
20 . 

20 . 
20 . 
2 1 . 

20 . 
2 0 . 
21 . 

Tal parte; á tantos de de mil ochocientos setenta. 
Estas relaciones que se remitirán por duplicado vendrán selladas con el del Ayuntamiento y los de las parroquias y firmadas por los Sres. Guras, individuos y Secretario del Ayuntamiento 

cual está prevenido. ;. • i... ' 

líNGUESOS. 

lUUCION NÚM. 11. ASO IC0NÓHIC0 DE 1870 á 71 . 

Beparlimienlo de las cantidades que corresponden á los Ayuntamientos del partid» 1 
de León para sostenimiento de los gastos de personal y material y niahulencion 
.de presos pobres. i 

PARTIDO JUDICIAL DE L E O N . ; 

Repartimiento de cuatro mil nuevecieñtos noventa y ticte escudos, ochocientas trein
ta y Aete milésimas, que, para atender á los g istos del personal y material de 
la cárcel del partido en el alto económico de mil ochocientos setenta á mil ocho
cientos setenta y uno, forma la Junta de partido entre, los At/uitlomfeiiíos del mis
mo en proporción del vecindario de cada uno para cubi i r tos gustos de manu
tención de presos pobres estantes y conducidos á cargo del mismo Partido. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Personal y material. . 
Manutención d;- presos. 500¡NÚI,,ierode ,ecin09-

Cuota que i cada vecino corresponde en el) Para personal y nta-
repariitniento de 9.225 escudos 4U0j lei ia l . . . . . 
milésimas á que ascienden los gastos ü e i j l d . monulencion de 
paitido. 

Ayuntamientos. 

. i presos pobres 

Para personal Para manuten-

Número iciiiit̂ muico a tur^v ..vi 
de á razón de partido á 5 por 

vecinos. por 100. 100. 

9.711 

0,450 

0,500 

y material cion do presos 
reintegrables á cargo del 1 U 1 A L . 

Esc. Milás. 

Armunia ' . 
Carrocera. . . . . . . 
Cimnnes del Tejar.. . . • 
Chuzas de Abajo.. . . . • 
Cuadros • • 
Garrafe . • 
Grailefes • 
Leoa . • ¿ 
Mausillo de las Muías . . . • 
Onzmiilia. 
Mansilla Mayor . . . • 
Rioseco de Tapia 
Sariegos • 
S. Andrés del Rabanedo... . 
Santovenia de la Valdoncina.-
Valdefresno 
Villaturiel 
Valverde del Camino.. . • 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villafaíle. . .• . .. . . 
Vega de Infanzones 

TOTALES 9. 

220 
í S i 
5üo 
432 
386 
869 
128 
ÜU9 
248 
113 
289 
212 
335 
210 
435 
355 
319 
494 
214 
400 
206 
129 
240 

103 500 
99 . 

127 800 
254 201) 
194 400 
218 700 
391 . 
987 600 
134 SüO 
111 600 

50 800 
130 » 

95 400 
150 700 

94 700 
195 700 
169 700 
143 500 
222 300 

96 300 
180 > 

92 700 
68 » 

108 » 

114 oOU 
110 • 
142 » 
282 500 
216 » 
243 • 
434 500 

1.064 » 
149 500 
1 2 i » 

56 600 
144 5U0 
106 » 
167 500 
105 " 
217 500 
177 500 
159 500 
247 • 
107 a 
200 • 
103 . 

64 500 
120 >• 

218 > 
209 . 
269 800 
536 700 
410 40t> 
461 700 
825 500 

2 021 600 
284 > 
2:)5 600 
107 300 
274 500 
201 400 
318 200 
199 ñO'J 
413 200 
337 2U0 
303 . 
469 300 
203 300 
380 > 
195 700 
122 500 
228 > 

711 4 300 900 3.459 500 9.225 400 

l.eon y Junio 8 de 1870.—Mauricio González. 

Astorga 
Benavides. . . . . . 
Carrizo. . . . . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . 
Magaz 
Otero de Escarpizo.. . . 
I'radori'ey.. . . . . 
Quintana del Castil lo. . . 
Quinlartilla de Somoza. . 
Italiana! del Camino. . . 
Requi jo y Cor'js . . . 
San Juslu de la Vega. . . 
Sta Colotnba de Somoza.. 
Sta. Marina del Rey. . . 
Santiago Millas. . . . 
Truchas 
Tu reía 
Valilerrey 
Val de S. Lorenzo.. . . 
Villainejil. . . . 
Villarés de Orvigo.. . . 
Villarejo 

Número 
. de 
vecinos. 

Para el perso
nal y material 
reintegrables. 

Para manuten
ción de presos 

á cargo del 
Partido. 

118 962 
47 801 
38 696 
30 867 
20 774 
94 9b8 
42 732 
30 956 
30 301 
51 260 
57 640 
43 728 
55 545 
47 804 
80 248 
67 599 
53 348 
63 546 

100 032 
42 470 
61 297 
48 675 
33 022 
41) 123 
59 650 

309 929,. 
128 2'I7 
102 627 

82 803 
56 091 

253 610 
111 647 
82 927 
81 721 

137 145 
154 095 
117 113 
148 ! 18 
128 2J7 
220 047 
160 600 
142 692 
169 s n 
27.) 012 
114 031 
163 977 
130 056 
88 759 

107 558 ' 
159 642 

¡ Total: 
Esc. Mil. 

419 891 
176 011 
141 323 
113 670 

76 865 
348 603 
157 379. 
113 583 
112 025 
188 405 
211 735 
160 841 , 
204 093 
176 011 
300 295 
218 199 
196 040 
233 359 
370 044 
15:i 501 
225 274 
178 631 
121 781 
147 681 
219 292 

11.1 1.809 1 361 950 3.615 887 4.997,873 
Astorga 2 de Junio de 1870.—Sebastian Matías Blanco. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. . 

Alcaldía constitucional de Santovenia de la Valdoncina. 
Por lármino de quince dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Bolétin o!]* 

cial de la provincia, se halla espuesla al público en la casa consistorial do dicho Ayuntamiea-
to las operaciones de medida' deslinde y clasificación de todas las fincas que contiene el tár-
mino de dicho Ayuntamiento, practicada por el agrimensor D. Aquilino' Ramos Galvera, pof 
consiguiente Hnrantc el citado término, pueden todos los hacendados tanto del municipio 
como fuera de él, acudir á enterarse de la citada operación, y á reclamar de agravios silo 
consideran conveniente, terminado dicho plazo sin verificarlo les parará el poriuicio consi
guiente. Santovenia 31 da Hayo de 1870.—José Fernandez López. 

Imprenta de Miñón. 


